
Limpieza y Construcc¡ón Fosamar Ltda.

Reglamento;

I. fIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

OIRECCION AOM. Y FINANZAS
Depto, Adouisic¡ones

APRUEBASE CONTRATACIÓN DIRECTO CON LA EMPRESA
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y CONSTRUCCION FOSAMAR
LTDA. PARA LA EXTRACCION DE AGUAS SERVIDAS Y
OESOBSTRUCCION DE DUCTOS PLAYA LA CONCHILLA.-

DECRETO ALCALDICIO NO 2464.. /

LOTA, 23 de DICIEMBRE de 2015.-

yños,
,/

a) Sllicitud de Compra N" 83 de fecha 30lj1n1,5, D¡rección de
Obras, Departamento de Urban¡smo, Sección Med¡o ArD6¡ente:

/ b) Resolución N' 15851733 05.11.15 de Seremide Salud.

/ c) Cotizaci'n de fecha '14.12.15 de la Empresa Servicios de

/ O) nrt. g letra c) de la Ley 19.886 y Artículo 10 número 3 del

e) Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro v
prestación de Serv¡c¡os No 19.886 y su Reglamento;

D Ley N" 19.880 sobre Bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado;

g) DFL N" 1/2006 de Min¡ster¡o de¡ ¡nter¡or publicado en D.O el
26-07-2006, que fúa texto refundido de la tey 18.695;

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y tas facultades que me
confiere elArt.630 ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades,

CONSIDERNADO:
Que la presente contratación de extracción de aguas servidas y

desobstrucción de ductos desde el sector Playa de Conchilla, se requ¡ere con urgencia según lo indicaáo en letra b de
los vistos;

DECRETO:

1o Apruébese la Contratación O¡recta para la exlracción de aguas
servidas y desobstrucc¡ón de ductos desde el sector plava de Conchilla.-

2.- Procédase a emit¡r la respectiva Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a Servicios de Limpieza y Construcc¡ón Fosamar Ltda., RÚT N" 76.786.410-8, ;n domicit¡o en
Postdam N' 414 Hualpen, por un monto de $ ¿140.300 (cuatrocientos cuarenta m¡l trescientos pesos).

30 El gasto que demanda el presente decreto será f¡nanciado con
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